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Meal decreto nombrando Alcalde-Presidente 

d$l 'Ayuntamiento de Madrid á D. Luis 
Silvela y Casado, Diputado á Cortes.— 
Página 2iñ.

Mliilsterb de la Suerrr»
Pm l qrdm disponiendo se devuelvan á los 

individuos qm se mencionan las candida- 
des que se indican, las males ingmsaron 
para reducir el tiempo de servicíQ en filas. 
Páginas 245 y 246.

Otra circular disponiendo qmden anula' 
dos, por haber sufrido exiravio, los do
cumentos que ̂ se indican, pertenecientes á 
los individuos que se mencionan.—Pági
na 246,

Si listaeeléi fffliei f iellis Mm
Reales órdenes disponiendo se ammcie á 

concurso la provisión de la plassa de Pro
fesor de Religión, vacante en los Institu
ios de Orense y Toh do, —Página 246.

Otra dejando sin efecto la corrección im
puesta por Real orden de 4 del mes ac 
iual á D, Julián Amo García, Jefe de la 
Sección de Primera enseñanza de ¡a Co 
niña„^Págia 246,

Admlnlstfaeléíi Cerstmlí
E s ta d o —Biibsecretaría —Secoión de Po- 

Anunciando que según comunica 
el Encargado de Negocios de S. M .hriid' 
nica m  esta Gorfe, en lo sucesivo todas 
las personas que quieran desembarcar en 
Egipto deberán ir provistas de un pasa
porte con la fotogr&fia del interesado,—’ 
Página 246,

Asuntos cont6ndosos.~^^^tida?2do elfa  ̂ 
Uecimiento en el extranjero de los súbdi 
ios españoles que se indican.— Página
246.

HACíENDA,--Direodoii. General del Teso- 
ro Público j  Ordenación general üc 
Pagos del Eñis.áo.—Disponiendo qm ef 
dia íP de Mayo próximo se abra el pago 
de la mensualidad corrknte á las cla
ses activas, pasivas, clero y religiosas 
en clamu/ra, y anunciando qm el dia 7 
de referido mes s& abonará la consigna- 
Gíón de material,— Fágina 246: 

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado. — Besolvimido expedientes incoa
das m  virtud Úe instancias soliaitando 
exención del impUesio que grava los bie??ss 
á<i las personas jUridims,— Página 247 

GoBERNACíéN.—Dlreecíón General de Ad* 
m inistración. — Anunciando concurso 
para proveer las Secretarias de los Ayirn- 
támierdos qm se mmciouañ, — Página
247.

Blrección Gañera! de Correos v Telégra
fo?.—Relación de los individuos nofnbra-

PARTE OFICIAL

PEEsmm m i cossiio m mw eos

S. M, el Rey Don Alfonso XIII(q. D.g.)
continúa en la ciudad de Sevilla^ sin no
vedad en su im portante salud.

De igual beneñcio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Keina Doña Tictorla Euge
nia, SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias 
é Infantes y las demás personas de la  Au
gusta Real Familia,

III M  M

B®AL DECiSEyi'®
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Luis Silvela j  Casado, 
Diputado á Cortes, y en uso de las facul

tades concedidas por el segundo párrafo 
del artículo 49 de la ley Municipal vi
gente,

Vengo en nom brarle Alcaide Presiden
te del Ayuníaniiento de Madrid.

Badc  ̂ m  Palacio á veintidós da Abril 
de .mil Bovedantos diedsieta.

El Ministro de !a Gobemaeiéa,
Julio Baroll y l’uéllar,

ALFONSO.

1̂ 8 liil M íBEP''

BEAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Hallándose justiñoado que 

ios individuos que Se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que S6 indican, están comprendidos en 
el articulo 284 de -la vigente ley de Bs*' 
olutamiemto,

áoB á propuesta del Miniderio de íá 
rra, para los destinos qm se indican.— 
Página 248.

In strucción  P úb lica .— Subsecretaría.-- 
Nota bibliográfica de obras impresas m  
castellano en el eximnjero que desea 
irdroducir en España la Sociedad- anóni^

- tna Centro Internacional de Enmñmm^ 
dbmiciUada en esta Corte.— Pagina 24th 

Anunciando á concurso la provisión de la 
'  plaza de Profesor de Religión vamnie en 

los Tnsíiiutos de Oreme y Tohdo. —Fági^ 
na 248,

Anexo Bolsa.—Observatorio Gen-
THAL Meteorológico. —. Oposi îone?. 
Subastas.. — Adminv^tbación P eoyin-
CíAL. —  ÁDMINISTKáCíÓN MüNIOiPAL.—  
Anufcioí? íxfkitat.es d^-'IBanco de Espa
ña (CoruñaJ, Sociedad L a  Previsión Na- 

' cional, Junta Sindical dd  Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid. 
Compañía de los Caminos de Hierro de-' 
Sur de España y Compañía .anónima 
Cargaderos de Mw2gmi.---BANTC.RAL, 
E s p s c  rAcüLOS.

Anexo 2 E dioios.—-Guadmb kstadI  ̂•
TIOOÍ DE

G u e r r a .—Relación de los documentos 
se declaran anulados por haber sn fr-' > 
exiravio, períemcientes á los individu a- 
que se mencionan.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— OowcJtoifdw del es 
calafón de los funcionarios administrai- ■ 
vos dependientes de este MinisUrio,

El Bey (q. D. g.) se ha servido dispe- 
ner que se devuelvan á los interoBadoD 
Its  cantidades que ingresaron para redO' 
c!r el tiempo de servido en ñlas, scgdB 
cartas de pago expedidas en las feobas, 
con los números y por las Delegsdone:? 
de Hacienda que ©n ía citada relación m  
mpvesnn, como igualmente la suma qc-  ̂
debe ser reintegrada, la cual percibirá «̂ 5 
individuo que Mzo ©1 depósito ó la pe? 
sona autorizada en l^rm a legal, segúv. 
previene el artículo 1B9 del Reglament 
díctfe-do para la ejecución de la diad^ Ley 

De Real orden lo digo á V, E, para 
conocimiento y demá£ efectos, Dios gug 
de á Y. E. muchos arlos. Madrid, 19 d 
Abril de 1917.

■

Señores Capitanes Generales de ías 2.% 
g a y 4  a
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Eelmién qm  m mi€h

tJaceta Se M adrid U §

NOMBRES
DE DOS R E C L U T A S

Enrique Rodrigue?, López... 
FraneÍBCO Hernández Fuig . 
Aurelio Lozano Serna. . *.
E l mie.mo. .........  ,
Id em  o .
Miguel Aiimbóa T ru ilo is . . .

ii®

1913
'j'éia
1913
1913
1913
1913

f ü :^to
SJ3 QUS FUBROÍÍ AIJSTAIÍ‘3a

Ayuntolesto. !

karáeena. 
G uadix .. 
Aibaeete.. 
Idem. . . . .
Id em .----
T arraga ..

Granada......
ídom.,, . .. 
A baoele« *, 
Idem
Idem  ̂ - . . . . .

i
P E C H A S

Delegaeionea
c-e

Sumas 
que deben

DE RECLUTA DE LAS iñS SíírSfc: Hacienda 
que cxLii dieron 

Ls
eartsB de pago.

S*:?:’ jrCÜM® 
I6gi'-náa3

CARTAS DE PACO dQ
Feso4¿s.

Gran,ada, 33... 14 Febro. 1913. 63 G ranada.. . . ÍMQ
Gusdíx 3L.T 8 ídem 1916 153 ídera 500

10̂  55,. 10 ídem 1913 93 Albacete.. . . 500
18 Agosto 19í4„ 244 Idem . . . .

iiietí).. 28 ídem 1915 31 250
Lérida, 68 — 26 Junio 1914. 188 Lérida.. . . húQ

KSAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr: El Rey (q, D, g.) se ha ser

vido disponer que queden áiiuiados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
Indican, aprobando al propio tiempo que 
las autoridades m ilitares hayan dispuesto 
la  ex]30dieión de pasas por duplicado á 
lo s  que pertenecen al Ejército y  da cer- 
tiñcados de servicios á los licenciados 
absolutos. Afmír.o número 2.)

Be Real orden lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
áe Febrero de 1917.
‘ LÜQÜE.
Señor...

iilSTIIÍO DE ir á lW t ó  PÜBUt 
I IlLláS &ETEI

■ KEALBS 0BDENE8
lim o. Sr.: Vacante la plaza de Profesor 

de  Religión del Instituto de Orense, y te 
niendo en cuenta las disposiciones de la 
Bcai orden de 4 de Octubre último, asi 
<3omo el haberse aprobado la relación na- 
m ioal por servicios de los citados Profe
soras,

B. M. ©1 R e y  (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso la 
-expresada vacante entre los Profesores 
que figuran en dicha relación, siendo ob
jeto de preferencia los que declarados 
excedciites por Real orden de 16 de Sep
tiem bre últim o, desempeñaron igual 
asignatura ©n las Escuelas Normales de 
la  misma localidad, siempre que^ se hu
bieran acogido á las disposiciones de la 
citada Real orden de 4 de Octubre, des
estimándose, en su consecuencia, la las 
tanoia presentada por D. Emilio Vázquez 
Pardo, en solicitud de nombramiento 
para la vacante de que s© trata.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y e fe c to s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1917.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Vacante la plaza de Profesor 
áe Religión dél Inetitüto de Toledo:

Vistas las instancias presentadas en 
solicitud de nombramiento: 

Considerando que conforme á lo esta
blecido en Ja Real orden de 4 de Octubre 
último, debe proveerse la vacante de re
ferencia por concurso, ©n el que serán 
objeto d© preferencia los que declarados 
excedentes por Real orden do 16 de Sep
tiembre anterior, desempeñaron igual 
asignatura en las -Escuelas Normales de 
la misma localidad, siempre que se h u 
biesen acogido á las disposiciones de 
aquella resolución;

Considerando que aprobada la relación 
nominal del Profesorado de Religión, to 
dos los incluidos en la misma tienen de
recho á figurar como aspirantes en los 
concursos para proveer las 5>lazas va
cantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la vacante do que se trata 
se anuncie para su provisión á concurso, 
concediéndose un plazo de quince días 
para que puedan solicitarla quienes se 
consideren con derecho^ y quedando des
de luego admitidos ai concurso D. loo- 
cente Aznar Moreno, D. José Abad. Pérez 
y D. Basilio Alvarez Rodríguez, que sus
criben las citadas iostandas y están in 
cluidos en  la s  mencionadas disfiosi- 
oiones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
.Dios guardo á V. L muchos años. Ma
drid, 7 d© Abril de 1917,

BORELL.
Señor Subsecretario do este íáinisterío.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Jaliáti Amo García, 
Jefe do la Sección da Prim era enseñanza 
de la Goruña, solicitando q uépor un acto 
de clemencia se deje sin efecto la correc
ción que le fué impuesta por Real orden 
comunicada de 4 del actual; y teniendo 
en cuenta los descargos expuestos por el 
interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á dicha petición.

De Real orden lo digo á V. I, para sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vé I* muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1917.

B w m m í 
Señor Director general de Primera 

ñanza.

ÁDIIISTRAOION CEITRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA
Ei señor Encargado de Negocios de Su 

Majestad británica en iMadrid, comunica 
á este Miúisierio, que ea adelaoto, todas 
las persona:^ qiio qiiieraa desemlvarcar 
en Egipto, deberán ir provistas de un 
pasaporte, acompañado de la fotografía 
del interesado..

Lo que se hace público para conoci
miento gen era i . .

Madiid, 23 de Abril de 1917,= :̂Ei Sab« 
secretario, Marqués de Amposta.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Oporto, p a rti

cipa á este Ministerio el faileclmiento del 
súbdito español Anronio Alvarez Viñas, 
natural de Fadrón íGoraña), de ochenta 
y cuatro años de edad, soltero, propieta
rio, ocurrido en aqiieiía ciudad el 28 df3 
Febrero último.

Madrid, 21 de Abril de 19i7.=El Sub
secretario, Marqués do Amposía.

El Cónsul de España en San José de 
Costa Eiea, participa á. oste Mioislerio el 
faliecimieüto del súbdito español Hilário 
Cagigas Feñalacia, presbítero, de cin
cuenta años de ©dad, natural do S an tan
der, ocurrido el 22 d© Enero último en el 
pueblo de Gurridabat, provincia de San 
José.

Madrid, 21 de Abril de 1917.—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

SilfálSTEñIO DE HACIENDA ^
^ e m e F a i  d e l  l^ e so ro  psi» 

Ibiieo j  O r^ eM n e ién  j^ e n e ra l  úo  
F a ^ o s  d e l Fst& de.
Este Centro directh o ha acordado que 

el día 1.® de Mayo próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones ea esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo, so pone en conoci
miento de ios respecdvos Centros oficia
les, que la asignáción del material se 
abonará, sin previo aviso, ©1 día í  del 
mismo mes,

Madrid, 24 de Abril de í917.5»Eduardo 
Ródenas,
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fe © aé ra l 
fie l9  « e i  üsíañ®-,

Visto el expedieiite IncOado por don 
Adrián Ma.¿rtfrio'fe, Gura i-árrooo de BadJa,' 
qrJea úñ concepto de Presidente del Fa- 
¿roriato do la obra pF= fr^'itiuda ep. dt'olla 
viüa por DĴ  María d&l Amo, y
en nnlón do l.05 cit-.más individuos del 

solicita se la nivelare exenta del 
I m |>'í'esto sobra los bienes de las 
ibas Jo rl di cas; •

Resultando que á Pa instan da se ha»' 
los documentos siguioBtes;

■’ 1.̂  Üaa copia expedida pí>r el Notarlo 
de OucBca, D. Maóiiel Canosa, d.- bidame?o 
te iegalkacia, dei lestamcnto otorgado 
ante el que lo fné de i a misma D, Meílíóa 
Joan Bautista CanOj qd 1N de Juído de 
í907 por María Cstalina del Amo, 
quien eii la clausula ‘I®*consigne? que su 
her.maiio id Gablno le babía" eirtrepado 

' deterinioada cs¡:r.tid..;d para que con sus 
rfutss.socorriera á los p b-* s de Budía, 
rcíentrsB viviera, y á s.* í>d'-, miento se 
hi lera cargo do olla las , •» ; s qiivi Ijióp 
eaba, á fin do que siguieran 
fU8 productos en el. mi;, í,, do ó’-r̂ |o" 
dJn^lüss «a y qu8 h a w G C

la vo.lüntsd de su 
dispon la que, ocurriijo su fa- 

íX ĉImUniíO so en> g - la expresada 
cantidad. S la« p-rírn une -’ro'7 •'■••■ ha.

Una oeitificimi u? toio? ? rcl Se 
creta TÍO del Fatn nyío const.t í n. ?‘0 r los 
â udido:̂  individuos, congl mjueno 
dol Presidente, en. la que, con reforoiicia 
8Í libro da actas y demás aiiiecodeotos 
del mismo, se transcriba el articulo 17 
de su Reglamento, en. el cual ee ecoBfgua 
que, haciendo usó de las iacuítad*-s- con- 

. cedidíís por el fundador, y estimándolo 
más beneñcioso, acordaron ol üsieblecl- 
miento do un Ho^^pitsq adqulriondo al 

. efecto una casa y los muebles-y demás 
enseres sxecesiaios |>ara' su fiiíiciona.- 
m. lento.

Una copla del Regls.nieríto aiitm-í- 
zado por todos los individuos que for
man gí PatroBato de Iü o'ira pía, en el nio 

, se determina so deao-niínará de isau Ga- 
bino, en memo,ria de bu íondadGr, y que 
en éi se admitirían, los - enferznos pobres 
vednos ó ciomioiliadí^s en Radis, y á 
que por. padecer e.oíerm6íla 1 coiifagio^a 
no pudieran serlo, se les concedería na 
socorro;y

4.̂  Una copia simple, debidamente co
tejada, del traslado d© ia Real ordo?) diê  
tada por el Minísteifo ele la GobernacioB, 
en 4 de Julio áltimo, por la que so olmí^ 
ficó como do beneñconeia psrticulaf á ia 
ref sdda obra pía:.

Considerando que en razón á su único 
obj0j,o el aludido Hosp-itai-constituy'euua 
ia^titiición de foe.iieflc©ncia graíalia, "sién
dole en su conseeueiíoía aplicable la exen- 
oi.6.n que le concede el KegIamt>5ito de 20 
de Abrii de 1911 en el número 9N do su 
artículo 193, de conformidad con lo pre-

25 At?rl1 t l i t 2 4 7

venido en 61 arlfcúío no 1a do 29 
dé D’M'embre db 19.10/croa'?ora do?, im
puesto sobre ios biones do Ja?"* peráo'p.as 
Jurídicas, al estar unidos f l  qfpedUnte 
todos los dócom' ĉto^  ̂ para ello se 
exl^n. bb aquella disposición: 

C-OD.feid.eraodo que después de publica* 
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actunlldad en ia materia, tep- 
drá derecho •á.dfafnrb^v dé tgüal Ibucfb 
ciu ai eUs bÍ6.ncs todas lae conai»,
.eioiif'-í necerariás x>ara que bo .les estime^ 
com.prenclidos'o'oira los que en ella sede- 
ciaran exentos del ímpuoüto m  el apar
tado F de BU. artículo Ib! "

Considerando, q\íé tóf Jó demuestra el 
hecho de efet0r d.lfecia!i5ente sd.scrltos, sin 
iibcrpOMCíoii de personas, á la realiza- 

■don de un oblado benélleo de los eoiimO' 
radoa on el artíeulo.,.2á  ̂del ■ lieal decreto 
du 14 de Marr.o de \ 899, © i el que m  ha -e 
meirdón espedal de ios Hospitales, y ade- 
más  ̂ como íairibiéu so precisa en el pre
cepto legal Invocado, i&ii sCrlo en las ne* 
CcMdádes del estaukcdedéetv! 6 cu b.s db 
los pobres qoe padeíHm ei:i.c medie les 
cordagiosaí!, poedcn. emploaree los pro
ductos de los bienes:

Conoidcrsndo qno ia ooB.’eriüii de \ -i 
exencióa no rehabilita los plazos foaeci- 
dos regmmoí)lorianiení;o con rospeci j á 
Irs eauiidíOiea SHifíioelias por el Lupmm 
to, da c-cnfonui-lad roo kí dvcíeroóo pe? 
Reol crdoo de 2;) de Ju¡to.úa.ioio, p''o- 
Bum:dada de acuerdo coa el Oensíijo de 
Lói:oj-r y

Coií-si-ierando qo.e por dodgcclón uel 
M,L.?l:doriü lo be sido a'trun.iivñi coiope- 
teocrí. á cñie Coa ro dn'ee-n e;> prre ros-á- 
ver Oi; cd eepedieooo conrortxiyá .La Real 
orden da 21 do KaXub^o 00 Iblíq

La. Di.' -e.'i 'm «i o r d o - lo  ̂ or -erx’Lo 
so ioi acimdádo deelarer (pié íñ obra pía. 
iriN'iiufda CD lbo.aa (dua.didajari) p o r  
DN bjarta-Uícelioa d-d. caíitpli-
miento de ia vcJuntad de tu hermano 
D. Ge bino, está oxócte del impuesto-sobre 
los bienes do las personas JurMlcae, pero 
sin derecho á devoluoicn por .las caiitida- 
ám  ingresadas pru e.l impucsio si no-se 
hnbieto reclamado en tiempo.

D.10S guardo á ¥. 8* muciios años. Ma
drid, 14 de Abril de 1917.—EI Director 
genera.1, Federico Mana.
Señor Delegado do Haeieíida en Guada- 

lajara.-

Visto el expediente- ir.coado por D. .An
drés Roca Segara, quimixío concepto, de 
Presidente de la sociedad deno.minada La 
Obrera, domIcBiada en Ts?rragona, soli
cita B0 la declare exenta del impuesto so
bre .los bieaes da las per6o.aas jurídicas: 

Kes'tiuím.do que á la inataueia S8 halla 
unida una certíñeaclón .acreditando la 
personalidad dc4 so riel tanta y ii.n ejem- 
pljru-impreso, de-bi-dMueni x cotejado, del 
Regiíimeiito de-.bi Sotv^-lad, en el que 

I aparece 03 su único objeto socorrerse

iiiUtuaihento .los asociados on ios caBos 
que Sé determinan, por medio de subsi- 
cmñ obtecklos mediante cuotas de sus-
S íp c é u ;

Coa''̂ i i TRn̂ o que "íi hmn la rn-iií'lcna- 
á^ó'cvm.ai p,^rr>zn) úui'm < bj 'o
Q «10 ve a 1) / o, m b ' a «o t <> aoó \ c \ •
ob ,i ' í s  no oíl.á
ce  A ^ , h , 5 ' í .<a
\¡n i a ’ui L- '̂ : d ‘ o do
Íít. ;),>o on ' } 1
iniyU's '' a. H í^rnh‘ e Id .r-i r e . . . o*- 
operaiivas otorg'A v.e Cuariio» á sur.-.í ;j}.-c.,i.-os 
ín u q b te s  y  e l e d in c io  B v e b i c u  el. ^ .p a r ta - 
d o  G  de  s u  a r t u 3a Io  IN :

si dorando que con a'nterioriílad á 
la pnbUcación dicha no podrá accederse 
á lo i.nstado por exigir ©l Reglamlmto de 
9.0 de ÁhrU de el número 9A da
;:.i 3 'd do ifA a ' 1 etproead.ün eeopm 

fi -ar «lo exuncion el qUé 
1' p í mu í'*‘̂ mdicióa b.o acre dita
r «r ui i ; i idfu Soo>  ̂1 ; .v

áj n lan G que oor dolega-.'ión del 
Ministerio lo br sido atribuida camps- 
Díí - ' . í - t í  ,t*'o o:u''' Lm> p a n  fosdo

‘ f « V ifuíia, conformo á la Éeaí
v.?d o d 'L .U'Ot'/u áid,

j e ÍX'v :o  ̂ G{'« « íCi u,, jo Lk.ntenc.io- 
I r ' a ‘ -5 ‘T y a  la B.>ciednd

e l m mGr n 5 c n el nomb.ro
d  I - '  O u  'c e .  m ía  r? 'i I n  po?’ le s  u ñ o s  
l / 1 y . ‘ b»5 vue-' '  ̂ ra loe bioors
df Ds ‘ 'e" y exet.o.a aci

’ r e' T'*: o de Dmnrñ’sz^
H' ’  ̂ t , ds i ’ ' í ' t , .e o d o  su
r  •; A h ' p e  í ‘O. O 3.

í j  ' X " 5"" ^L S n o s  f iñ o s . Ivía-
drhi, 14 u0 Alnii de HU.?.--=Ei Director 
g.-.-:.neraL Federico .Marín,
Bt'fior. i)ég.(gado <i0 líivj-ioíxua 6H Tarra

gona.

l l i a e n O D  DE LA eOBERNAOÓN .

I^ ire e e lé H  IS en tersl d e  
tir^ciésa.

Vacantes las S-e-cretarías da los Aynn- 
tamionto-s de Algar de Mesa, de ia pro- 
vir¿cia de Guadalsjara; las de Esteras do 
Soria y Relio, de la do Soria, á cuyas Se
cretarías corresponde, según Reglamen
to, un liaber anual de 500 pesetas.

La Ú3  Ayodar, de ia de Castellón de la 
Plana, dotada con el haber anual de B60 
pesetas, -'

Esta Dirección Ge5:í0ral ha acordado 
anunciar ios con cursos por lérBiino de 
treinta días hábiles, conformo previene 
el artículo 2.̂  del Reglamento orgánico 
del Cuerpo d© Secretarios de Ayúnta
lo le 13.10 de 23 da Angosto de 1916, durante 
cuyo plazo los a.spirai]tes que las soilci- 
tea podrán presentar sus instancias on 
dichos Ayuatamieiitos en la forma que 
prorione el mencionado RefílameiUo.

Madrid, 23 de Abril do 19i7.===El Direc
tor general, Belaunde.

M , :  '
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SECCIÓN DE CORREOS.—PERSONAL

Relaedén da los individuos nombradas m  18 del adual para los dssiinos que á continuación se eispresan, de conformidad con la propuest
formulada por el Miniaierio de la Guerra en 12 de los corrientes»

N O M B R E S

José Alfaro Loreazo ..................... ..
Biego Cano Hernández...................
Andrés Ramírez Sabater  ........
José García P arra .................................
Vicente Gil Pérez.   ...............
Gregorio Olivares Olivar :*.s  .............
Joaquín Salas Boscli..................... ....
Dámaso Rodríguez Alonso . . . . . .
ÁRtonlo Bailo Á guilar.,.
Rafael Mir Porta ................ . . . . . .
líesiituto Casero Jiménez .
Francisco Muñiz Castro. . . . . . . .  . . .
Oeogracias Roque Soler  ......
Félix Ibáñez Pérez  ...........
Domotrio Mufíiz M iranda...................
Juan Pídiejá Perfs .............
Juan Royo P era lta  ........ .
José Infante Zambrano.  ..................
Francisco Sakbíña Caparros..............
José Bravo C anales. . . . . . . . . . .
José; Ramón Borja T om ás.     -
Mariano Oriol Jim eno .  ......

PROVINCIASC A R G O S

Cartero do Ayna.  ................................................ .
Idom d© 0haii6z--  ........................      ■
Idem de Taradell...................   *..................
Idem de Berzooana.  ............................... ..*. v.................
Idem de Alm enara ........................ . .......................
Idem d© Villar de Cafías.  ........................................ .
Peatón de Gamailera á Vilahuz y Bascará.....................
Idem de Tamarite á Albelda y Baldellin................
Idem da Benabarre á Güeii y Puebla de Roda. . . . . . . .
Cartero do B eranuy ................. ..................... •.
Prim er peatón do Castiello de Jara  á Borán y Hecho.
Cartero de Otero de las D ueñas......................................
Segundo peatón do Sort á Viilanuoz y M alm ercat.. . . ,
ídem  de Bañares á San Torcuato y Cidam ón...............
Cartero d© San Andrés de T ru b ia . ........................
Idem da Belim unt, ..................................     * —
Idem de A renñgo .  .........................................
Idem, de Lucillos.................................................................
Idem de Ja lan ce . ..................... ..................« . . . ..........
Idem de Zar ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. ........... ..
Peatón de Vilianueva de Castellón á Puebla L a rg a ..., 
Cartero de Chodes'.  ___ . , . o . . . . . .  .....................

Albacete.
Almería.
Barcelona.
Cáceres.
Castellón,
Caencü.
Gerona.
Huesca.
Idem.
Idem.
Idem.
León.
Lérida#
Logroño,
Oviedo.
Tarragona.
Teruel.
-Toledo.
Valencia,
Idem.
Idem.
Zaragoza.

Madrid, 18 de Abril de 1917.—El Director general, J. Francos,

i«!STERíO DE ISTRÜCCIÓW PÚSUOá
Y BELLAS ABTES

Nota bibliográñca de obras impresas 
en idioma castellano ea el extranjero que 
el Centro Internacional de Enseñanza, 
S. A., domiciliada en Madrid, desea intro* 
duolr en España después de haber cam- 
Xólido les formalidades previmidas en el 
Decreto de 4 de Soptiembre de 1879 y 
Real orden de 19 da Mayo de 189B.

Centro Internación ai de Enseñanza,
S. A. {I n t e r  n a  tiónal correspondence 
School9.)—Enseñanza por corresponden
cia,—Cuaderno de estudio con cuestiona
rio do examen. Priniora edición. Madrid, 
calle de Alcalá, 43.

Título, Trabajo de Banco, parte prime- 
m; número 4.662-A; 58 páginas.

Tamaño 14,5 por 22,5.
Impresores W jm an  & Sons, Reading y 

Londres, Inglaterra.
Madrid, 18 de Abril de 19i7,=El Sub

secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 7 del corriente, se anuncia 
para su provisión, por concurso. Ja plaza 
do Profesor do Religión vacante ©n el

Instituto de Orense, retribuida con 1.500 
pesetas anuales.

Podrán solicitar la admisión á dicho 
CGiiGureo, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publicación de 
esto anuncio en la G.i o s t a  d e  Ma d r id , 
todos aquellos que estén incluidos en la 
relación nominal del Profesorado de Re
ligión publicada en dicho periódico oñ- 
ciai correspondiente a l día 21 del actual, 
siendo objeto de preferencia en el con
curso, ios que declarados excedentes por 
Real orden de 16 de Septiembre de 1916, 
desempeñaron igual asignatura en las 
Escuelas Normales de la misma locali
dad, siempre que hubieren aceptado las 
disposiciones de la Real orden de 4 de 
Octubre último; á la instancia acomiia- 
fíarán la hoja de servicios del intere
sado.

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes^ Oficiales de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierta para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más avi
so que ©I presente.

Madrid, 23 de Abril de 1917.«=E1 Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en ! 
Real orden de 7 del corriente, S8 anunci 
para su provisión por concurso la pías 
ds Profesor de Religión vacante en 
Instituto de Toledo, retribuida con 1.5( 
pesetas anuales.

Podrán solicitar la admisión á diol 
concurso, dentro del plazo de quiñi 
días, á contar desde la publicación c 
es te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i  
todos hqueilos que estén incluidos en  ̂
relación nominal déi Profesorado de R 
iigión, publicada en dicho periódico oí 
ciai correspondiente al día 21 del actúa 
siendo objeto de preferencia en el coj 
curso los que, declarados excedentes p< 
Real orden de 16 de Septiembre de 191 
desempeñaron igual asignatuja en li 
Escuelas Normales de la misma local 
dad, siempre que hubieron aceptado li 
disposiciones de la Real orden' de 4 c 
Octubre último; á la instancia acompañi 
rán  la hoja de servicios del interesado.

Este anuncio se publicará en los Bol 
tiñes Oficiales de todas las provincias 
por medio de edictos en todos los Esti 
blecimientos públicos de enseñanza de ] 
Nación; lo cual se advierte para que lí 
Autoridades respectivas dispongan qi 
así se verifique desde luego sin más av 
so que el presente.

Madrid, 23 de Abril de 1917.=«S1 Sul 
secretario, Rivas.
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